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El Proyecto de Resolución que se acompaña para su incorporación
en el Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria a celebrarse, tiene por
objeto reconocer y apoyar desde este Departamento Parlamentarío, las "Jornadas
Internacionales de Literatura Infantil y Juvenil, Juglarias" las que se realizaran con la finalidad
de ofrecer mesas relacionadas con la literatura juvenil. Incentivando el valor de la lectura
como fuente inagotable de conocimiento y de cultura, brindando al docente herramientas que
mejoren su práctica lectora y la de sus alumnos.

Dichas Jornadas se realizarán los días
corriente año en la Galería de Arte del Museo Marítimo y contará
autores representantes de paises como Cuba, Colombia, Ven
Argentina.

Por todo lo expuesto, y descartando
acompañado por la totalidad de los Ediles, aprovecho la oportun
atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1 2.- DECLARAR de Interés Municipal las "Jornadas In ernacionales de Literatura

Infantil y Juvenil, Juglarias" a realizarse los días 27 y 28 de ma o del corriente año en la

Galería de Arte del Museo Marítimo.

ARTICULO 2'.- De Forma
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Concej P.F.F
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